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ANEXO IV 

 

Tabla de valoración, cuadro de 

puntuaciones ordenadas por empleos y 

asignación de porcentaje de incremento 

de complemento de puesto de trabajo. 

(1 enero 2016-30 septiembre 2016) 
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1. Policía Foral: 

 

1.a. Tabla de valoración:  
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1.b. Cuadros de Puntuaciones: 

 

 

 

 

 

 
SUBINSPECTOR 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

200 Comisario Principal 
180 Comisario 
160 Inspector 

170 Grupo Intervenciones Especiales 
150 Grupos Judicial Comisarías y Norte 
150 Grupos de Régimen Interno 
150 Brigadas Centrales Judicial 
140 Grupos de Intervención 
130 Grupo Atestados Tudela 
130 Grupo Jefatura Comunicación 
130 Grupo Apoyo Tecnológico 
130 Brigada de Desarrollo tecnológico 

130 
Grupos de Seguridad Ciudadana, Custodia y Tras. 
detenidos 

120 Grupo de Enlace 
120 Grupos de Seguridad Vial 
120 Grupos Transportes y Radar 
120 División de Comunicación y Enlace Operativo 
110 Oficina Atención Policial 
110 Grupos Medio Ambiente 
110 División de Protección de Autoridades 
110 Brigada de Juego y Espectáculos 
100 Brigada de Seguridad Privada y Sistemas 
90 Grupo Formación, Gestión y Recursos Humanos 
90 Grupo de Planificación Operativa 
90 Grupo Justicia, Palacio y Parlamento 
80 Brigada Administración de Medios 
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CABO 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

140 Brigadas Centrales Judicial 
140 Grupo Judicial Tudela 
130 Grupo de Calidad y Régimen Disciplinario 
130 Grupos de Intervención 

120 
Grupos de Seguridad Ciudadana, Custodia y Tras. 
detenidos 

120 Atestados 
110 Grupos de Seguridad Vial 
110 Grupos Transportes y Radar 
110 Brigada de Desarrollo Tecnológico 
100 Grupos Medio Ambiente 
100 Oficina Atención Policial 
100 División de Protección de Autoridades 
90 Brigada de Juego y Espectáculos 
80 Grupo de Planificación Operativa 
70 Brigada de Seguridad Privada y Sistemas 
60 Grupo Formación, Gestión y Recursos Humanos 
60 Grupo Justicia, Palacio y Parlamento 
50 Brigada Administración de Medios 
50 Brigada de Protección de Instalaciones y Detenidos 
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POLICÍA 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1.c. El porcentaje de incremento del complemento de puesto 

de trabajo será el resultado de distribuir el disponible 

del montante total de los complementos existentes, 

asignando a la puntuación mínima y a los intervalos de diez 

puntos el mismo incremento porcentual.  

 

140 Grupo Intervenciones Especiales 
120 Grupos Judicial Comisarías y Norte 
120 Grupos de Régimen Interno 
120 Brigadas Centrales Judicial 
120 Grupo Apoyo Tecnológico 
110 Atestados 
110 Grupos de Intervención 
110 Caninos 

100 
Grupos de Seguridad Ciudadana, Custodia y Tras. 
Detenidos 

100 Brigada de Desarrollo Tecnológico 
100 Grupo Jefatura Comunicación 
90 Oficina Atención Policial 
90 Grupos Transportes y Radar 
90 Grupos Medio Ambiente 
90 Grupos de Seguridad Vial 
80 División de Comunicación y Enlace Operativo 
80 División de Protección de Autoridades 
80 Brigada de Juego y Espectáculos 
70 Brigada de Seguridad Privada y Sistemas 
50 Brigada de Protección de Instalaciones y Detenidos 
50 Grupo Justicia, Palacio y Parlamento 
50 Grupo Formación, Gestión y Recursos Humanos 
40 Brigada Administración de Medios 
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2. Policía Municipal de Pamplona:  

2.a. Tabla de valoración 
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2.b. Cuadros de Puntuaciones: 
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3. Policías Locales:  

 

3.a. Tabla de Valoración del resto de Policías Municipales de Navarra. 

 

En el caso del resto de Policías Municipales de Navarra se realiza la valoración de los cuatro 

puestos de trabajo identificados de acuerdo a los criterios establecidos en el Manual de Valoración. 

 

 

 

 

 

 


